
Valentina M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, abril 19 de 2024. Pasa el 
presente asunto a la señora juez, informándole que la parte demandada 

allegó escrito al Despacho. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO No. 833 

 
Radicación:     19-001-31-10-002-2019-00026-00 
Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

Demandante: Roque Alberto Riascos Caicedo 
Demandado: Geysa Viveros Ocoró 

 
Abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, mediante escrito 
allegado al correo electrónico del Juzgado1, la señora GEYSA VIVEROS 

OCORO, manifiesta que no se ha dado cumplimiento a la sentencia que obra 
al interior del presente asunto, en cuanto al decreto de la medida de 
descuento y retención de las cuotas alimentarias de las cuales es 

beneficiaria. Indica que en el mes de febrero estuvo en la ciudad de Bogotá 
y se acercó a la Embajada de Noruega en Colombia, en la que se le informó 
que la sentencia debe ser enviada al Despacho de dicha agencia, para 

adelantar la gestión respectiva, ya que según indica, no son cuestiones 
diplomáticas, sino que ellos se encargan del trámite a seguir. 

 
Posteriormente allega correo electrónico con los datos del señor ROQUE 
ALBERTO RIASCOS CAICEDO, esto es, dirección de residencia, 

identificación personal y nombre del empleador en el país de Noruega. 
Reitera que la providencia no se ha enviado al destino correspondiente.2 

 
A fin de resolver lo anterior, es pertinente señalar que mediante sentencia 
No. 024 de fecha 23 de abril de 20213, se dispuso, entre otros aspectos: 

 
“ PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las causales 2ª y 3ª de divorcio 

contenidas en el artículo 6º de la ley 25 de 1.992, modificatorio del art. 
154 del Código Civil, consistentes en su orden, en “el grave e 
injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los 
deberes que la ley les impone como tales y como padres” aplicada tal 
causal aquí al demandante inicial y “los ultrajes, el trato cruel y los 
maltratamientos de obra”, imputables a la misma parte, y ello de 
conformidad con las razones vertidas en la parte motiva de esta 
providencia. 

                                                 
1 Consecutivo 022 del expediente digital  
2 Consecutivo 023 
3 Consecutivo 012 
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SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, decretar la cesación de los efectos 
civiles de matrimonio religioso contraído por los señores ROQUE 

ALBERTO RIASCOS CAICEDO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.385.002 de guapi Cauca y la señora GEYSA VIVEROS OCORO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 5.966.409 de Tumaco, 
registrado bajo el indicativo serial 4466294 de la Notaria Tercera de 
esta ciudad. 

 
TERCERO: DECLARAR DISUELTA la sociedad conyugal conformada 

entre los mencionados esposos. Procédase a su LIQUIDACION por los 
medios dispuestos en la ley.  
 
CUARTO: DAR POR TERMINADA de manera definitiva la vida en 
común de los cónyuges, y autorizar también de manera definitiva la 

continuación de su residencia separada, tal como ha venido ocurriendo 
hasta la fecha.  
 
QUINTO: FIJAR como cuota de alimentos a cargo del demandante 
principal y demandado en reconvención, en calidad de cónyuge 
culpable y a favor de la señora GEYSA VIVEROS OCORO, en calidad 
de cónyuge inocente, el equivalente al veinte por ciento (20%) de los 
ingresos que perciba el primero como empleado del Hospital 
Universitario de Oslo Noruega, o la actividad o ubicación laboral que 
pueda llegar a tener. Para el cumplimiento de lo anterior se dispondrá 
oficiar a la Cancillería de dicho país en Oslo a través del correo 
electrónico coslo@cancilleria.gov.co a fin de que pueda realizarse la 
materialización de la medida aquí decretada, y una vez se lleve a cabo 
la carta rogatoria traducida y apostillada, remítase a la citada 
cancillería de Colombia en Oslo Noruega para los fines legales 
pertinentes. 
 
(…)” 

 
Expuesto lo anterior, y en vista de que la señora GEYSA VIVEROS OCORO 

allegó la información que se encontraba pendiente en orden a librar del oficio 
correspondiente para comunicar la sentencia precitada, es de precisar que 
esta judicatura ya se pronunció respecto al trámite que se debe llevar a cabo  

para la materialización de la medida allí decretada. 
 
En consecuencia, el despacho expedirá la respectiva carta rogatoria dirigida 

a la autoridad homóloga en rango y/o competencia para adelantar el trámite 
referido en el sitio de residencia del obligado, la cual se allegará a través del 

Ministerio de Relaciones Exteriores – Coordinación de Asuntos Consulares, 
para que dicha entidad se encargue de establecer comunicación con la 
autoridad pertinente en Oslo Noruega.  

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ELABORAR la respectiva Carta Rogatoria dirigida al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el fin de dar cumplimiento a la sentencia No. 

024 de fecha 23 de abril de 2021 emitida por este Juzgado y a cargo del 
obligado, el señor ROQUE ALBERTO RIASCOS CAICEDO, residente en 

Torpstubben 27D 1389 HEGGEDAL, Noruega. 
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SEGUNDO: Por secretaría, LIBRAR los oficios correspondientes. Lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Código General del 
Proceso4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 067 del día 

22/04/2024.  
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 

 

                                                 
4 ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de 

expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez podrá 

imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos. 
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